
INFORME DEL COMISARIO. 

Guayaquil, $ de Junio del 2020. 
A los señores de la Junta General de Accionistas de 

TROPICAL PALLETS SA. TROPISUD. 

Estimados Señores, 
Pongo a su conocimiento mi informe y opinión sobre ta razonabilidad y suficiencia de la 
información que ha presentado a ustedes la administración en relación con el desempeño de la 
compañía porel año terminado al 31 de diciembre de 2019, 

  

He obtenido de la administración información sobre las operaciones y registros que considere. 
necesaño. Asi mismo, he revisado los estados financieros de TROPICAL PALLETS SA, que 
on responsabilidad de la Gerencia de la Compañ 

La revisión fue efectuada meciante pruebas de la evidencia que respaldan las citas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento 
de las obligaciones dispuestas en la Ley de Compañías. Como parte de esta revisión, se 
efeciuaron pruebas del cumplimiento por parte de la compañía TROPISUD y sus 
administradores, en relación a: 

+ El cumplimiento por parte de los Administradores de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionista, 

+ Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, bro talonario, litro de 
acciones y accionistas, comprobantes y bros de contabilidad, se llevan y se conservan 
¡e conformidad con las disposiciones legales 

  

+ El contrl interno fue adecuado para proveer de seguridad razonable de que los activos 
de la compañía salvaguardados 

+ Que los estados financieros son razonables, han sido elaborados de acuerdo con los 
la 

Dardo cumplimiento a lo dispuesto en el an. 279 de la Ley de Compañas y las disposiciones 
de la Superintendencia de Compañías referentes a las obligaciones de Comisario y los 
requistos mínimos que debe contener el Informe de Comisario de la Compañía 

Aertament, 

ARE... COMISARIO 
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